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“2023, año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo” 

 
 
 
 

     Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de edición del mes: 15 - Ciudad de México, lunes 18 de septiembre de 2023 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Acuerdo General número 6/2023, de once 
de septiembre de dos mil veintitrés, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se dispone el aplazamiento en el dictado de la resolución de 
los amparos en revisión del conocimiento de los Tribunales Colegiados de 
Circuito, en los que subsista el problema de constitucionalidad del Decreto por el 
que se expide la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías 
e Innovación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales y de la Ley de Planeación, publicado el ocho de 
mayo de dos mil veintitrés. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 154. 
 
Acuerdo General por el que, en los amparos en revisión del conocimiento de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, en los que subsista el problema de constitucionalidad del Decreto 
por el que se expide la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 
Innovación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y de la Ley de Planeación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del ocho de mayo de dos mil veintitrés, se deberá continuar el trámite hasta el 
estado de resolución y aplazar el dictado de ésta, hasta en tanto el Pleno de este Alto 
Tribunal establezca el o los criterios respectivos, y se emita el Acuerdo General Plenario 
que corresponda. 
 
Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 156. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32975/DOF%2018092023.pdf
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$17.0807 M.N. (diecisiete pesos con ochocientos siete diezmilésimos moneda nacional) 
por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Fiscalía General de la República. Lineamientos L/OM/003/2023 para la elaboración 
del Manual de Organización y Procedimientos de la Fiscalía General de la 
República, y de los Manuales de Organización y de los Manuales de 
Procedimientos en la Fiscalía General de la República. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 157. 
 
Los Lineamientos tienen por objeto establecer criterios uniformes para la elaboración del 
Manual de Organización y Procedimientos de la Fiscalía General de la República, y de los 
Manuales de Organización y de los Manuales de Procedimientos en la Fiscalía General de 
la República. 
 
Las personas titulares de las Unidades previstas en las fracciones I a XIII del artículo 11 de 
la Ley de la Fiscalía General de la República, contarán con un plazo de 180 días naturales 
a partir de la entrada en vigor de estos Lineamientos para elaborar los proyectos de sus 
Manuales de Organización y de sus Manuales de Procedimientos, asegurándose que los 
recursos humanos, materiales y financieros que impliquen sean estrictamente los 
necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones y sus cargas de trabajo. 
 
Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 

 

Acuerdo mediante el cual se deja sin efectos el Acuerdo ACT-PUB/30/03/2023.07 
por el que se aprobaron diversas medidas de carácter temporal para garantizar los 
derechos de acceso a la información y protección de datos personales, al no poder 
sesionar válidamente el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales por la falta de quorum que prevé 
el artículo 33, párrafo tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, derivado de la falta de conclusión de los Procesos 
Constitucionales para el nombramiento de tres personas que deberán ocupar tres 
vacantes de Comisionados o Comisionadas del Instituto y reanudar los plazos y 
términos suspendidos.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 184. 
 
Acuerdo por el que, se deja sin efectos el acuerdo ACT-PUB/30/03/2023.07. 
 
En consecuencia, se reanudan los plazos y términos para la emisión de las resoluciones 
de los medios de impugnación y procedimientos cuya aprobación sea de la exclusiva 
competencia del Pleno, como lo son la imposición de medidas de apremio, imposición de 
sanciones y determinaciones relacionadas con las denuncias por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia; los procedimientos de verificación, de protección de 



  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

3 
 

derechos y de imposición de sanciones en materia de protección de datos personales en 
el sector privado; procedimientos de verificación en materia de protección de datos 
personales en el sector público; denuncias por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, procedimientos de inconformidad, medios de impugnación en materia de 
acceso a la información y protección de datos personales, competencia de este Organismo 
Constitucional Autónomo, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás 
normativa aplicable. 
 
Asimismo, se reanudan los plazos y términos para el ejercicio de la Facultad de Atracción 
y desarrollo de dicho procedimiento, con base en lo dispuesto en el artículo 6°, apartado A, 
fracción VIII, quinto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
de conformidad con las reglas establecidas para ello en el artículo 185 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 134 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados así como en los Lineamientos 
Generales para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales ejerza la facultad de atracción. 
 
El Acuerdo puede ser consultado en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-30-08-
2023.02.pdf 
 
www.dof.gob.mx/2023/INAI/ACT-PUB-30-08-2023-02.pdf 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
 
Acuerdo, Aprobado en la Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto, Celebrada el treinta 
de agosto de dos mil veintitrés. 
 

 

Instituto Nacional Electoral. Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los 
documentos básicos de la Agrupación Política Nacional denominada México, 
Representativo y Democrático, en materia de violencia política contra las mujeres 
en razón de género, así como en el ejercicio de su libertad de autoorganización. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 189. 
 
Resolución por la que, se declara la procedencia constitucional y legal de las 
modificaciones a la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos de México, 
Representativo y Democrático, conforme a los textos finales presentados, aprobadas 
durante su Novena Asamblea General Ordinaria celebrada el veintiuno de abril de dos mil 
veintitrés. 
 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-30-08-2023.02.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-30-08-2023.02.pdf
http://www.dof.gob.mx/2023/INAI/ACT-PUB-30-08-2023-02.pdf
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Se tienen por cumplidos lo ordenado en los Lineamientos en materia de VPMRG aprobados 
mediante Acuerdo INE/CG517/2020, en relación con el Decreto en materia de VPMRG. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 18 de agosto de 2023. 
 
La Resolución y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones 
electrónicas: 
 
Página INE: 
 
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-18-de-agosto-de-2023/   
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202308_18_rp_2.pdf  

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-18-de-agosto-de-2023/
http://www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202308_18_rp_2.pdf

